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Objetivo1: Encuentro Ciudadano para la socialización y devolución del proceso de formulación de la 
Política Pública de Sustancias Psicoactivas de Bogotá 
DATOS DEL ORGANIZADOR DE LA REUNIÓN 
 
Entidad/Proceso: Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito -UNODC 
Nombre: Laurie Daniela Acero Tello Teléfono:  Correo electrónico: laurie.acerotello@un.org 
 
Lugar de la reunión: Alcaldía Local de San Cristóbal 
 
Fecha: 11 de abril de 2026 Hora de inicio: 9: 00 a.m. Hora de Finalización: 12: 00 p.m. 
 
RESUMEN DE TEMAS TRATADOS 2 
 

Se realizó el sexto encuentro ciudadano en el marco del proceso de formulación de la Política 
Pública de Sustancias Psicoactivas de Bogotá para la socialización y vinculación de las 
comunidades frente a la construcción participativa de la política pública, a través de la 
implementación de una metodología de foro abierto para la interlocución mediante preguntas, 
respuestas y recomendaciones bajo el liderazgo de la Secretaría de Salud con el apoyo técnico de 
la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito -UNODC-. 
Se llevaron a cabo los siguientes puntos: 
1. 
Apertura y bienvenida: se llevó a cabo la presentación de todos los participantes de la sesión y se 
dio la bienvenida a los participantes. La subdirectora de Centro Oriente, Silvia Vélez, realizó un 
saludo institucional, agradeciendo la asistencia y recalcando la importancia de la participación 
social transformadora dentro del Modelo de Atención en Salud MAS Bienestar y específicamente 
del ejercicio de construcción colectiva de la política pública de sustancias psicoactivas de Bogotá. 
Daniel Ballesteros, coordinador de gestión y articulación del área de prevención y tratamiento del 
consumo de drogas de la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito agradece la 
participación de los asistentes y, a manera de contextualización, presenta los principales 
lineamientos del proceso de formulación de la Política Pública de Sustancias Psicoactivas de 
Bogotá: Bogotá avanza en la formulación de una política pública de sustancias psicoactivas que 
responde a las dinámicas contemporáneas del fenómeno, mediante una articulación integral entre 
las acciones de reducción de la demanda y el control de la oferta. Esta política se fundamenta en 
un modelo equilibrado, que supera enfoques exclusivamente criminalizantes o punitivos, y prioriza 
la comprensión del consumo. 
como un asunto de salud pública, inclusión social y garantía de derechos. En este marco, las 
intervenciones se orientarán desde un enfoque de derechos humanos, reconociendo las 
necesidades diferenciales de diversas poblaciones, entre ellas mujeres, personas LGBTI, personas 
con discapacidad, niños, niñas y adolescentes, habitantes de calle y otros grupos en situación de 
vulnerabilidad. Asimismo, la política incorpora un análisis actualizado de los patrones emergentes 
de consumo y comercialización, lo que permite ajustar sus estrategias a las transformaciones del 
contexto urbano y fortalecer su pertinencia, eficacia y sostenibilidad en el territorio. 
2. 
Momento I: Rompehielos “la voz del territorio” 
Yes Sánchez, profesional de la oficina de participación de la Secretaría Distrital de Salud, invitó a 

 
1 El presente formato aplica únicamente donde el proceso no sea el organizador o no se pueda contar con el acta. 
2 Se podrán incluir las filas que se requieran en cualquiera de los items del documento. 
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las personas a responder las siguientes preguntas: 
-Nos reúne la construcción de la -política pública-, por esto queremos empezar preguntando según 
lo que cada uno entiende ¿para qué sirve una política pública?” 
Las palabras se registraron en un cartel visible para todo el grupo, con los siguientes hallazgos: 
una política pública es un marco de acción, es un pacto social, es un manual de instrucciones para 
el bien común. Se relacionan palabras como: derechos humanos, distrito, servicios, soluciones. 
-Cuando escuchan el tema de sustancias psicoactivas en su comunidad, ¿qué palabra o idea se 
les viene a la mente? 
Para esto se entregó un post-it a cada persona para que escriba su palabra o frase. Este momento 
permitió reconocer las percepciones iniciales de la comunidad y abrir el diálogo desde la 
experiencia cotidiana, con los siguientes hallazgos: las sustancias psicoactivas son sustancias que 
alteran el sistema nervioso, asociadas a la exploración y la socialización. Para algunos ciudadanos 
las sustancias psicoactivas están relacionadas con situaciones de peligro, inseguridad y 
degradación del espacio público; para otros, es fundamental el respeto a la libre personalidad de 
los adultos que desean consumir, sin afectar el bienestar social de sus entornos inmediatos. 
3. 
Momento II: Presentación del proceso de formulación de la Política Pública 
El equipo técnico de UNODC socializó los avances del proceso de formulación de la Política 
Pública de Sustancias Psicoactivas de Bogotá en un lenguaje adaptado a la ciudadanía, con los 
siguientes hallazgos: 
- Una política pública es una ruta de acción que contiene un conjunto organizado de decisiones, 
estrategias, programas y recursos que adopta una institución pública para enfrentar un problema o 
una necesidad social. De manera tal, la Alcaldía de Bogotá se da cuenta del problema o la 
necesidad y ve la importancia de realizar una política pública donde se realicen acciones para 
resolverlo. Una política pública se compone por diagnóstico del problema (responde a las 
preguntas: ¿Cuál es el problema y cómo se podría entender? ¿Cuáles son sus elementos? ¿Cuál 
es la magnitud? ¿Qué dice la gente frente al problema? ¿Qué acciones ha habido para dar 
respuesta al problema? ¿Qué dice la norma?), objetivos de la política pública (¿Qué objetivos 
quiere lograr la Alcaldía para resolver el problema?), estrategias y acciones (Se diseña un plan 
para cumplir los objetivos, con las estrategias, programas y acciones que realizarán los sectores 
encargados de solucionar la problemática), y recursos, presupuesto, evaluación y seguimiento. 
 
- ¿Cómo construimos la Política Pública? 
La formulación de la política se sustenta en un proceso de participación social robusto y pluralista, 
diseñado para capturar la complejidad del fenómeno desde la vivencia de diversos actores. La 
estrategia metodológica empleó la triangulación de datos cuantitativos y cualitativos: 
Alcance cuantitativo: Se realizó un sondeo de participación ciudadana con la respuesta de más de 
7.000 habitantes de Bogotá. 
Alcance cualitativo: Más de 3.000 personas participaron en espacios de diálogo directo, incluyendo 
entrevistas, grupos focales, encuentros ciudadanos y mesas de expertos. 
Procesamiento técnico: La información fue analizada mediante herramientas especializadas (SPSS 
para datos cuantitativos y NVivo para el análisis de más de 7.000 registros cualitativos y 450 horas 
de grabación), garantizando una base técnica sólida para la toma de decisiones. 
De igual forma, se realizó el análisis de fuentes secundarias para identificar problemáticas 
relacionadas con la dinámica de oferta y demanda de sustancias psicoactivas. 
- ¿Qué encontramos? 
El diagnóstico sitúa al fenómeno de las sustancias psicoactivas como una realidad dinámica que 
interactúa con las particularidades urbanas y rurales de Bogotá, analizando el comportamiento de 
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los consumidores, las redes de distribución y el impacto diferenciado por sectores geográficos. 
El consumo en el Distrito Capital refleja una transición hacia patrones más complejos y riesgosos. 
En primer lugar, se identifica un inicio temprano en adolescentes y un fenómeno creciente de 
policonsumo; además, existe una fuerte asociación entre el consumo problemático y la presencia 
de trastornos de salud mental, lo que incrementa la presión sobre los servicios psiquiátricos. En 
segundo lugar, aunque la prevalencia sigue siendo mayor en hombres, el consumo en mujeres 
está creciendo a un ritmo más acelerado, siguiendo la tendencia internacional de cierre de brechas 
de género.  
SPA en el país, con 2.341 casos reportados en el periodo analizado, lo que representa el 16,9% 
del total nacional. Finalmente, el alcohol se mantiene como el eje estructural del consumo, 
seguido por el cannabis, la cocaína y un aumento en la aparición de nuevas drogas de síntesis. 
La oferta en Bogotá no es solo un asunto de tráfico, sino una economía ilegal territorializada que 
afecta la convivencia. De manera tal, se observa una persistente distribución minorista en entornos 
sensibles como parques y perímetros escolares. Las localidades con mayor índice de 
comparendos por porte y consumo en espacio público son Bosa, Ciudad Bolívar, Chapinero, 
Kennedy, Rafael Uribe Uribe, Santafé y Suba. En segundo lugar, los hechos de violencia urbana 
(lesiones, homicidios, extorsiones) están vinculados directamente a las dinámicas económicas de 
los mercados ilícitos y las disputas por el control de zonas de expendio. Finalmente, Las 
estructuras criminales muestran altos niveles de adaptabilidad en sus modus operandi, 
aprovechando nodos de transporte y zonas de alta vulnerabilidad para sus operaciones logísticas. 
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COMPROMISOS ADQUIRIDOS POR LA SDS 
 

COMPROMISO RESPONSABLE 
(Dependencia/Proceso/SDS) 

FECHA 

No aplica   

 
DATOS DEL ASISTENTE (s) A LA REUNIÓN (como representante de la SDS)  
 

NOMBRE CARGO DEPENDENCIA/PROCESO FIRMA 

Kelly Paola Salazar  Contratista Subdirección de Gestión y  
Evaluación de Políticas en  
Salud Pública 
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